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para la renovación v er

CONSIDERANDO:

y de la Carrera pública de sus
Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Erducación

2017-MtN
Docentes y su Regla mento aprobado por Decreto Supremo N. 010_EDU, regulan la creación, licenciamiento, rég imen académico, gestión, supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asícomo, el desarrollo dela carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitad a Ley, se precisa la Evaluación dentes contratados, el cual señala que: '7l finalizar cada contrato a plazo determinado, el director general det IESEES público emite un informe sobre la labor det docentepara la renovación del contrato, conforme a lo dr'spuesfoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera púbtica del docente oderecho a la estabitidad laboral, ni limita o condiciona el carácter de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alguno al contratado.
temporal

aprobó er Documenro Normativo ounor?x'oo'"'3ff::.[i:l'ilJ JffiH.'iJ:'flr).:jrri:r:3#I:r,r? ;;docentes' asistentes.y.auxiliares y o. rrnárrción de contátá, en lnstiiutos y Er.urü, de Educación superiorTecnológica pÚblicos" (en adelantl, oocumento^Normativoi, J cuar deroga u rvorr, Íácnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial Ñ; 
H:r1it-MitÉii i su,mooincatoria aprobada mediante Resoruciónviceministerial N' 005-201g-MINEDU. Rririrro, a través der artícuro 3 der Documánio-ruorrativo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior recnotágica púbricos de lo, .i.rn.r, de la Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria Generar ru" o+o-iór z-MTNEDU y sus modificatorias.

el numeral5.12 del Documento Normativo; 
ue' la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

L'*lr,#:i?,:I;jl.offi[,'' 
renovación 

'??;í'lxil::i1"J:"'':'iT:];:¿',fi[:¿ffi:[?;:fl:,il'lTl:

Regionarde Educación o quien hasa sus,3.H ff.x1l?,.f[J,.lriJ,,fi::ix. r":,.l,:;:11.]:Hi:l;; 
er Director

Escueras de Educación superior v de ra ,Ti,ifiT,"1:":':J:ffiJii:I!;,ñ:ilHÍ¿xi.i'J,:ilt::L1J
supremo N" 0'r0-2017-MrNEDu, íair.r.rr.ion v¡ceÁin¡.tJñr"r,rt26-2020_MrNEDu;



SE RESUELVE:

ARTicULo 10.. RENoVAR EL coNTRATo , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica innnclsco vlco CABALLERO por servicios personales suscritos por la

unidad ejecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA

JORNADA LABORAL

019-2021844128 N'DEFOLIOS

oFlclo No 099-202'l'D'IESTP "FVC"/V'

Desde el O1t13tzLzzhasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

VIZCARRA RIOS, NEYRI BETSI

D,t¡.1, ¡io 46104578

FEME&No
2611211989

1046',|04578

D.L. N0 19990

LTCENCTADA EN EDUCACIÓU eH LA ESPECIALIDAD DE SECRETARIADO

EJECUTIVO

Superior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

114111C111C7

PROFESOR

CESEPORLIMITEDEEDADDE:HILARIOVEGA,LUISVIVIANO,RESOIUC¡óNI{O

RJ 1633-2018/UE300

149

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de crrtor, t.r *Áo b dispone ra Ley de presupuesto del sector Público para el año

fiscal 2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA


